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HELP PYME, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a la Junta general de accionistas de
la sociedad a la celebración de Junta general ordi-
naria en el domicilio social, el próximo día 29 de
junio de 2002, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, el día
siguiente, en el mismo lugar y hora para tratar los
puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del órga-
no de Administración de la entidad.

Segundo.—Aprobar, si procede, el Balance de
Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria, y la propuesta de aplicación de resultados.

Madrid, 13 de junio de 2002.—El Secretario, Con-
sejero Delegado, César Velasco Muñoz.—29.726.

HOGAR SUR GESTIÓN
DE PATRIMONIO, S. A.

Junta general extraordinaria

La Junta general de la sociedad «Hogar Sur Ges-
tión de Patrimonio, Sociedad Anónima», en su reu-
nión extraordinaria, celebrada el día 1 de junio de
2002, acordó por unanimidad de todos los socios
la disolución y liquidación simultánea de la sociedad,
cese de los Administradores y nombramiento de
Liquidador.

Euros

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.071,58

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.071,68

Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.071,68

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.071,68

Puerto de Santa María, 28 de mayo de
2002.—Juan Custodio Cárdenas.—28.630.

HORVITEN RIOJA, S. A.

Disolución de la sociedad

En cumplimiento de los dispuesto por el artículo
263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta general extraordinaria de esta sociedad,
celebrada en fecha 17 de mayo de 2002, acordó
la disolución de la misma, iniciándose con la citada
fecha el período de liquidación.

Fuenmayor (La Rioja), 5 de junio de 2002.—El
Liquidador único, Jacinto José Berrozpe Sán-
chez.—28.316.

HOSPITAL REYES CATÓLICOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Hospital Reyes
Católicos, Sociedad Anónima» convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, que se celebrará en Bur-
gos, en la avenida Reyes Católicos, 37-41, bajo,
el día 27 de junio de 2002, a las once horas, en
primera convocatoria, y el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuenta anuales, la aplicación del resultado y la
gestión del Consejo de Administración. Todo ello
referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los señores podrán examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y obtener su entrega
o envío, de forma inmediata y gratuita.

Burgos, 3 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—28.145.

HOTEL BAHÍA DE VIGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Administrador único de «Hotel Bahía de Vigo,
Sociedad Anónima» convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria, a celebrar el
próximo día cuatro de julio, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, para el siguiente
día, a la misma hora, en segunda, en el domicilio
social y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de aplicación de los resultados del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador único durante el indicado ejer-
cicio.

Tercero.—Nombramiento de Administrador úni-
co.

Cuarto.—Facultar al Administrador único para
formalizar el depósito de todos los documentos e
informes a que hace referencia la vigente Ley de
Sociedades Anónimas.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a examinar, en el domicilio social o mediante su
envío gratuito, los documentos sujetos a la apro-
bación.

Vigo, 13 de junio de 2002.—Cesáreo Sánchez-Ba-
llesteros.—29.747.

H, S. A.

En la reunión de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de la sociedad «H, Socie-
dad Anónima», celebrada el día 6 de junio de 2002,
se tomó el acuerdo de reducir el capital en la suma
de 1.970 euros, mediante la disminución del valor
nominal de las acciones, que pasarán de 6,02 euros
a 6 euros cada una de ellas, restituyendo a los accio-
nistas sus aportaciones, a prorrata de sus respectivas
participaciones sociales, por lo que el capital, una
vez reducido, ha quedado fijado en 591.000 euros.

Barcelona, 11 de junio de 2002.—El Adminis-
trador, Joan Rius Casanovas.—29.428.

INGENIERÍA DE SUELOS Y
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad «In-
geniería de Suelos y Explotación de Recursos, Socie-
dad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio
social de la compañía, el día 28 de junio de 2002
a las doce horas treinta minutos, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas
después, en segunda con el siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión,
así como de la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Nombramiento de Auditores.

Tercero.—Nombramiento de Interventores, al
efecto de aprobación del acta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas,
los accionistas pueden obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Riotinto, 12 de junio de 2002.—El Presidente,
Francisco Moreno Ruiz.—29.777.

INICIATIVAS
SOCIO-SANITARIAS 2K, S. L.

(Sociedad absorbente)

NOVALLAR L’HOSPITALET, S. L.
Sociedad unipersonal

NOVALLAR DE PREMIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de socios
de «Iniciativas Socio-Sanitarias 2K, Sociedad Limi-
tada», «Novallar L’Hospitalet, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, y «Novallar de Premia, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, aprobaron, en
sus respectivas reuniones celebradas el día 10 de
junio de 2002, la fusión por absorción de las dos
últimas sociedades (como sociedades absorbidas)
por «Iniciativas Socio-Sanitarias 2K, Sociedad Limi-
tada» (como sociedad absorbente), con extinción
por disolución, sin liquidación, de las sociedades
absorbidas y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
las sociedades absorbidas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Y, en cumplimiento del artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación del tercer anuncio, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 11 de junio de 2002.—Consejero Dele-
gado de «Iniciativas Socio-Sanitarias 2K, Sociedad
Limitada», Administrador solidario de «Novallar
L’Hospitalet, Sociedad Limitada» y Administrador
solidario de «Novallar de Premia, Sociedad Limi-
tada».—29.118. 1.a 17-6-2002

INMOBILIARIA BORMIÑO, S. A.

(En liquidación)

Balance final

De conformidad con el artículo 275 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público el Balance
final de esta sociedad, aprobado por la Junta general
de accionistas, celebrada el día 12 de junio de 2002.

Euros

Activo:

Accionistas desembolso no exigido . 30.351,11
Socios cuenta liquidación . . . . . . . . . . . 1.042.954,34
Hacienda retenciones y pagos a

cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.142,34
Caja y bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.832,52

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080.280,31
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Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.702,22
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.012.603,23
Provisión gastos liquidación y extin-

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.974,86

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080.280,31

Madrid, 12 de junio de 2002.—Un Liquida-
dor.—29.429.

INMOBILIARIA RÍO COSLADA, S. A.

(En liquidación)

Balance final

De conformidad con el artículo 275 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público el Balance
final de esta sociedad, aprobado por la Junta general
de accionistas, celebrada el día 12 de junio de 2002.

Euros

Activo:

Accionistas desembolso no exigido . 21.035,42
Acciones propias disolución . . . . . . . . 1.329.288,52
Hacienda retenciones y pagos a

cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.144,75
Caja y bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.847,85

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.366.316,54

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.106,27
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.287.217,67
Provisión gastos liquidación y extin-

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.992,60

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.366.316,54

Madrid, 12 de junio de 2002.—Un Liquida-
dor.—29.430.

INSTITUTO DEL DAÑO CEREBRAL
Y PSÍQUICO, S. L.

Se convoca a los señores socios a la Junta general
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, de la
entidad, el próximo 30 de junio de 2002, a las diez
horas con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, así como de la gestión llevada a cabo por
el órgano de administración, durante el ejercicio
cerrado en 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Renovación de cargo de Administra-
dor.

Cuarto.—Lectura y, si procede, aprobación del
acta.

De conformidad con lo prevenido en la Ley desde
este momento los socios podrán examinar en el
domicilio social y obtener, inmediata y gratuitamen-
te de la sociedad, un ejemplar de los documentos
que han de ser sometidos a examen y aprobación
por la Junta.

Barcelona, 3 de junio de 2002.—El Adminis-
trador.—29.801.

INSULARCOM, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, en Cornellà de Llobregat, calle Energía
esquina Rosellón, Polígono Famadas, el día 3 de
julio de 2002, a las dieciséis horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si fuere pre-

cisa, la Junta general tendrá lugar en el mismo local,
el día 4 de julio de 2002, a las dieciséis horas.
El orden del día del asunto a tratar en la Junta
general será el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos tomados
en la junta celebrada el pasado día 19 de noviembre
del 2001:

Reducción del capital social a 0 y ampliación
simultánea del mismo en el importe de 480.000
euros.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Los accionistas pueden obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como el derecho que les asiste de examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Cornellà de Llobregat, 6 de junio de 2002.—Los
Administradores solidarios.—28.699.

INVERSIONES TRAVIESO, S. L.
(Sociedad absorbente)

MÓVILES ASEICA, S. L.
(Sociedad absorbida)

FUENTES Y SUÁREZ, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de «Inversiones Travieso, Sociedad Limitada»;
«Fuentes y Suárez, Sociedad Limitada», y «Móviles
Aseica, Sociedad Limitada», de fecha 23 de mayo
de 2002, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo
de fusión de dichas entidades, mediante la absorción
de «Fuentes y Suárez, Sociedad Limitada», y «Mó-
viles Aseica, Sociedad Limitada», por «Inversiones
Travieso, Sociedad Limitada», con disolución, sin
liquidación, de las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el Balance de fusión en la sede social
de cualquiera de las sociedades fusionadas, así como
el derecho de oposición de los acreedores a la fusión,
en los términos previstos en los artículos 166 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de mayo de
2002.—Lorenzo Suárez Hernández, como Adminis-
trador solidario de «Inversiones Travieso, Sociedad
Limitada», de «Móviles Aseica, Sociedad Limitada»
y de «Fuentes y Suárez, Sociedad Limita-
da».—27.939. 2.a 17-6-2002

INVERTARESA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PINTURAS ALEMANAS
MELDORF, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que en las Juntas generales extraordinarias univer-
sales de las entidades «Invertaresa, Sociedad Limi-
tada» y «Pinturas Alemanas Meldorf, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal», con fecha 7 de junio
de 2002, se aprobó la fusión de las dos sociedades
mediante la absorción de la segunda por la primera,
adquiriendo «Invertaresa, Sociedad Limitada», por

sucesión universal, el patrimonio de «Pinturas Ale-
manas Meldorf, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, la cual quedará disuelta y extinguida, sin
apertura del período de liquidación, con el traspaso
a la sociedad absorbente de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen el patrimonio
de aquélla. La fusión tendrá efectos contables a
partir del 1 de enero de 2002.

Se hace constar que los señores socios y los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
tienen el derecho de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

A Coruña, 8 de junio de 2002.—El Administrador
único de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida.—28.857. 1.a 17-6-2002

INVERTAÜLL, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, celebrada el día 3 de junio de 2002
aprobó el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora por IVA. 12.015,02
Acc. Cta. disolución . . . . . . . . . . . . . . . . . 781.315,74
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.155,47

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.517.486,23

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781.315,74
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.263,15
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —10.276,46
Provisión liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . 13.688,68
Provisión Hacienda Pública Impues-

to Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576.495,12

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.517.486,23

Lo que se hace público a los efectos previstos
en el artículo 143 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 3 de junio de 2002.—El Liquidador,
Félix Vilaseca Anglada.—29.420.

JOSÉ MANUEL HOLGUERAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Aumento de capital social por compensación
de créditos

En cumplimiento de lo establecido en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en público
conocimiento, que la Junta general extraordinaria
celebrada el pasado 25 de mayo, acordó por una-
nimidad aumentar el capital social en la cantidad
de 84123,66 euros, quedando establecido en la cifra
de 144224,87 euros, mediante la emisión de 13997
acciones nominativas, de 6,010121 euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente del 10001 al 23997 inclusive, concediéndose
a los accionistas actuales el derecho de suscripción
preferente que les otorga la Ley, por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». La
suscripción la realizarán los accionistas mediante
el pago de 6,010121 euros por acción, en la cuenta
corriente número 0011503446, que la compañía tie-
ne abierta en el banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
avenida de Castilla, número 52, emitiéndose a la
par, y debiendo ser desembolsadas íntegramente en
el momento de la suscripción. Transcurrido dicho
plazo, las acciones no suscritas, serán ofrecidas a


